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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senador Lic. Raúl Ramón Balestra.-

OBJETO: Adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 26.233, y sus normas modificatorias y/o complementarias.-

VISTOS: 

La Ley 24.540, 26.061, 26.150, 26.233, La Convención sobre los Derechos del Niño y demás Tratados y Convenciones Internacionales suscripto por el Estado Nacional en uso de sus facultades instituidas por el Art. 75° inc. 22° de nuestra Constitución Nacional, la Ley Nº 5.687 (Del Estatuto del Menor de Edad y la Familia y su Decreto Nº 1294 (Que veta este último).- 

CONSIDERANDO: 

Que, se hace necesario coordinar con el Estado Nacional políticas uniformes en materia de legislación en cuanto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.-

Que, en ese sentido se promulgo la Ley Nº 26.001 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas y Niños Adolescentes, actualmente vigente en todos sus términos, con un claro objetivo de promover acciones positivas que tiendan al aseguramiento del goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales.-

Que, la Ley Nº 26233 tiene por objeto la promoción y regulación de los Centros de Desarrollo Infantil, definidos por esta.- 

L   E   Y     Nº______________.-
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

LEY

ARTICULO 1º.- ADHIÉRESE la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 26.233, de Promoción de los Centros de Desarrollo Infantil, y sus normas modificatorias y/o complementarias.-

ARTICULO 2º.- EL Poder Ejecutivo, por medio del organismo que la ley de Ministerios determine, es autoridad de aplicación de la presente ley.-

ARTICULO 3º.- De Forma.-
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